
ORDENANZA GENERAL DE SUBVENCIONES DEL AYUNTAMIENTO DE 
TORREBLANCA (PROVINCIA DE CASTELLÓN). 
 
Preámbulo  
 
La Ley  General de Subvenciones, en su artículo 9, establece que con carácter previo a  
la concesión de la subvención, es necesario aprobar las normas que establezcan las 
bases reguladoras de concesión, y en su artículo 17.2 detalla que las bases reguladoras 
de las subvenciones de las corporaciones locales se deberán aprobar en el marco de las 
bases de ejecución del presupuesto, a través de una ordenanza general de subvenciones 
o mediante una ordenanza específica, para las distintas modalidades de subvenciones.  
Igualmente con carácter previo se deberá elaborar un Plan estratégico de subvenciones 
donde se concreten los objetivos y efectos que se pretenden, el plazo, los costes 
previsibles y sus fuentes de financiación, y ello supeditado al cumplimiento del objetivo de 
estabilidad presupuestaria.  
 
De acuerdo con la disposición transitoria primera de la Ley de Subvenciones,  en el plazo 
de un año a partir de su entrada en vigor se deberá adecuar la normativa reguladora de 
las Subvenciones al régimen jurídico establecido en la misma.  
 
Dada la considerable importancia de la concesión de subvención por parte de esta 
Entidad, cada vez es mayor la necesidad de establecer reglas generales que sean 
comunes en las diversas áreas de gestión, tanto en la relación con los terceros 
beneficiarios, como entre ellas y  en los procedimientos de fiscalización y control.  
 
En base a ello se propone la aprobación de la presente Ordenanza general, la cual se 
desarrollará a través de la aprobación de las correspondientes convocatorias que 
establezcan las bases reguladoras para el otorgamiento de subvenciones específicas 
reguladoras de las distintas modalidades de subvenciones, teniendo en cuenta estas 
determinaciones generales. 
 
CAPÍTULO PRIMERO. DISPOSICIONES GENERALES.  
 
 Artículo 1. Objeto.  
 
Las presentes Bases tiene por objeto regular y fijar los criterios en la concesión, gestión, 
justificación, en su caso reintegro, control  financiero e infracciones administrativas de las 
subvenciones en el Ayuntamiento de Torreblanca,  todo ello de acuerdo con lo establecido 
en la Ley  38/ 2003, de 17 de Noviembre, General de Subvenciones y ejerciendo sus 
potestades normativas, a los efectos de adaptar las disposiciones generales al 
funcionamiento de esta Entidad Local, sin perjuicio que en las diversas convocatorias de 
subvenciones se concreten aspectos específicos de la regulación. 
 
Artículo 2. Concepto de Subvención.  
 
1. Se entiende por subvención, a los efectos de esta Ordenanza, toda disposición 
dineraria realizada por el Ayuntamiento de Torreblanca, a favor de personas públicas o 
privadas, y que cumpla los siguientes requisitos: 
a) Que la entrega se realice sin contraprestación directa de los beneficiarios. 
b) Que la entrega esté sujeta al cumplimiento de un determinado objetivo, la ejecución de 
un proyecto, la realización de una actividad, la adopción de un comportamiento singular, 



ya realizados o por desarrollar, o la concurrencia de una situación, debiendo el 
beneficiario cumplir las obligaciones materiales y formales que se hubieran establecido. 
c) Que el proyecto, la acción, conducta o situación financiada tenga por objeto el fomento 
de una actividad de utilidad pública o interés social o de promoción de una finalidad 
pública. 
 
2. No están comprendidas en el ámbito de aplicación de esta Ordenanza  
 
a)  Las aportaciones dinerarias realizadas por el Ayuntamiento de Torreblanca a sus 
Organismos Autónomos, Patronatos, así como a las  Mancomunidades, Consorcios, 
Fundaciones, Asociaciones, Consejos Municipales, etc... en las que este representado el 
Ayuntamiento y destinadas a financiar globalmente la actividad de cada ente en el ámbito 
propio de sus competencias. 
 
b) Las aportaciones dinerarias que en concepto de cuotas, tanto ordinarias como 
extraordinarias, se realicen  a favor de las asociaciones a que se refiere la disposición 
adicional quinta de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local. 
 
c) Los premios que se otorguen sin la previa solicitud del beneficiario. 
 
d) Las dotaciones económicas anuales que pudieran establecerse en los Presupuestos de 
la Entidad destinadas a los grupos políticos de la Corporación, de acuerdo con lo 
establecido en la Legislación de régimen Local.  
 
e) El crédito oficial, salvo en los supuestos en que se subvencione al prestatario la 
totalidad o parte de los intereses u otras contraprestaciones de la operación de crédito.  
 
f) Las subvenciones concedidas al concesionario de un servicio público que las recibe 
como contraprestación del servicio. 
 
g) Las ayudas o auxilios que se concedan para atender necesidades perentorias de 
carácter social.  
  
h) Las subvenciones de cooperación internacional. 
 
Artículo 3. Régimen Jurídico de las Subvenciones.  
 
Las Subvenciones  se regirán por la Ley 38/2003 de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones y sus disposiciones de desarrollo, la presente Ordenanza,  las restantes 
normas de derecho administrativo  y, en su defecto se aplicarán las normas de derecho 
privado.  
 
Artículo 4. Régimen Jurídico de las Subvenciones financiadas con fondos de la 
Unión Europea o de otras Administraciones Públicas.  
 
Las Subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea o de otras 
Administraciones públicas se regirán por la normativa por la que regula la citada 
concesión y por las normas que desarrollen las citadas subvenciones.  
 
Los procedimientos de concesión y de control de las subvenciones regulados en esta 
ordenanza tendrán carácter supletorio respecto de las normas de aplicación directa a las 



subvenciones financiadas con cargo a fondos de la Unión Europea o de otras 
Administraciones públicas. 
 
Artículo 5. Principios que regirán la gestión de subvenciones. 
 
La gestión de las subvenciones se realizará de acuerdo con los siguientes principios: 
a)Publicidad, transparencia, concurrencia, objetividad, igualdad y no discriminación. 
b) Eficacia en el cumplimiento de los objetivos fijados por la Corporación. 
c) Eficiencia en la asignación y utilización de los recursos públicos. 
 
Artículo 6. Plan estratégico de subvenciones. 
 
Anualmente y de forma previa o simultanea  a la aprobación del Presupuesto, o de sus 
modificaciones, se deberá aprobar por parte del Pleno del Ayuntamiento, a propuesta de 
la Alcaldía, un Plan estratégico de subvenciones en los que se fije los objetivos generales 
y efectos que se pretenden con su aprobación, el plazo necesario para su consecución, 
los costes previsibles y sus fuentes de financiación, supeditándose en todo caso al 
cumplimiento de los objetivos de estabilidad presupuestaria.  
 
A estos efectos por las diversas Concejalías se remitirá a la de Hacienda, antes de 
finalizar el mes de Octubre, las propuestas sobre las diversas convocatorias que se 
pretendan en el ejercicio siguiente, en el que se detallen los elementos necesarios para 
formar el Plan estratégico. 
 
Artículo 7. Carácter de las subvenciones.  
 
Las subvenciones reguladas en la presente Ordenanza tienen carácter voluntario y 
eventual y  estarán destinadas al cumplimiento de la finalidad para la que se conceden, no 
generando ningún derecho a obtenerla en ejercicios posteriores, salvo que la misma 
tenga carácter plurianual.  
 
Los beneficiarios de las subvenciones no podrán exigir el aumento o revisión de las 
mismas en ningún caso. 
 
En cualquier caso, el Ayuntamiento quedará exento de cualquier responsabilidad civil, 
mercantil, laboral o cualquier otra derivada de las actuaciones a las que están obligadas 
las personas o entidades  subvencionadas. 
 
Artículo 8. Requisitos para el otorgamiento de las subvenciones.  
 
1. Con carácter previo al otorgamiento de las subvenciones, deberán aprobarse las 
convocatorias que establezcan las bases reguladoras de las distintas modalidades a 
atorgar atendidas las distintas áreas de actuación  del Ayuntamiento, en los términos 
establecidos en la Ley General de Subvenciones y esta Ordenanza. 
 
2. Las bases de cada tipo de subvención se publicarán en el Tablón de Anuncios del 
Ayuntamiento para general conocimiento de los interesados.  
3. Adicionalmente, el otorgamiento de una subvención debe cumplir los siguientes 
requisitos: 
a) La competencia del órgano administrativo concedente. 
b) La existencia de crédito adecuado y suficiente para atender las obligaciones de 
contenido económico que se derivan de la concesión de la subvención. 



c) La tramitación del procedimiento de concesión de acuerdo con las normas que resulten 
de aplicación. 
d) La fiscalización previa de los actos administrativos de contenido económico, en los 
términos previstos en las leyes. 
e) La aprobación del gasto por el órgano competente para ello. 
 
Artículo 9. De los beneficiarios.  
 
1. Tendrá la consideración de beneficiario de subvenciones la persona o entidad que haya 
de realizar la actividad que fundamentó su otorgamiento o que se encuentre en la 
situación que legitima su concesión. 
 
2. No se consideraran beneficiarios los miembros asociados del beneficiario, cuando este 
sea una persona jurídica, ni las agrupaciones de personas físicas, comunidades de bienes 
o cualquier otro tipo de unidad económica o patrimonio separado de bienes que carezca 
de personalidad jurídica propia.  
 
3.  No podrán obtener la condición de beneficiario de las subvenciones reguladas en esta 
Ordenanza las personas o entidades en quienes concurra alguna de las circunstancias 
siguientes, salvo que por la naturaleza de la subvención se exceptúe por su normativa 
reguladora: 
 
a) Haber sido condenadas mediante sentencia firme a la pena de pérdida de la posibilidad 
de obtener subvenciones o ayudas públicas. 
 
b) Haber solicitado la declaración de concurso, haber sido declarados insolventes en 
cualquier procedimiento, hallarse declarados en concurso, estar sujetos a intervención 
judicial o haber sido inhabilitados conforme a la Ley Concursal sin que haya concluido el 
período de inhabilitación fijado en la sentencia de calificación del concurso. 
 
c) Haber dado lugar, por causa de la que hubiesen sido declarados culpables, a la 
resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración. 
 
d) Estar incursa la persona física, los administradores de las sociedades mercantiles o 
aquellos que ostenten la representación legal de otras personas jurídicas, en alguno de 
los supuestos de la Ley 12/1995, de 11 de mayo, de Incompatibilidades de los Miembros 
del Gobierno de la Nación y de los Altos Cargos de la Administración General del Estado, 
de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, de Incompatibilidades del Personal al Servicio de 
las Administraciones Públicas, o tratarse de cualquiera de los cargos electivos regulados 
en la Ley Orgánica 5/1985, de 19 de junio, del Régimen Electoral General, en los términos 
establecidos en la misma o en la normativa autonómica que regule estas materias. 
 
e) No hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la 
Seguridad Social impuestas por las disposiciones vigentes, en la forma que se determine 
reglamentariamente, o no hallarse al corriente de pago de cualquier derecho reconocido a 
favor del Ayuntamiento de Torreblanca. 
 
En caso de existir acuerdo de aplazamiento o fraccionamiento de deudas y estar al 
corriente de pago en los plazos establecidos, se considerará que el beneficiario está al 
corriente de sus obligaciones financieras con el Ayuntamiento.  
 



f) Tener la residencia fiscal en un país o territorio calificado reglamentariamente como 
paraíso fiscal. 
 
g) No hallarse al corriente de pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en los 
términos que reglamentariamente se determinen. 
 
h) Haber sido sancionado mediante resolución firme con la pérdida de la posibilidad de 
obtener subvenciones según esta ley o la Ley General Tributaria. 
 
i) Incurrir  en alguna de las causas de prohibición previstas en los apartados 5 y 6 del 
artículo 4 de la Ley Orgánica 1/2002, de 22 de marzo, reguladora del Derecho de 
Asociación. 
 
j) Cuando se trate de Asociaciones locales, no encontrarse inscritas en el Registro 
Municipal de Asociaciones. 
 
Tampoco podrán obtener la condición de beneficiario o entidad colaboradora las 
asociaciones respecto de las que se hubiera suspendido el procedimiento administrativo 
de inscripción por encontrarse indicios racionales de ilicitud penal, en aplicación de lo 
dispuesto en el artículo 30.4 de la Ley Orgánica 1/2002, en tanto no recaiga resolución 
judicial firme en cuya virtud pueda practicarse la inscripción en el correspondiente registro. 
 
4. La justificación por parte de las personas o entidades de no estar incursos en las 
prohibiciones para obtener la condición de beneficiario, señaladas en el apartado 3 de 
este artículo, podrá realizarse mediante testimonio judicial, y cuando así se prevea en la 
convocatoria por certificados telemáticos o transmisiones de datos, de acuerdo con lo 
establecido en la normativa reglamentaria que regule la utilización de técnicas 
electrónicas, informáticas y telemáticas por la Administración General del Estado o de las 
comunidades autónomas, o certificación administrativa, según los casos, y cuando dicho 
documento no pueda ser expedido por la autoridad competente, podrá ser sustituido por 
una declaración responsable otorgada ante una autoridad administrativa o notario público. 
 
5. Constituyen obligaciones de los beneficiarios:  
 
a) Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar la actividad o adoptar el 
comportamiento que fundamenta la concesión de las subvenciones. 
 
b) Justificar ante el órgano concedente o la entidad colaboradora, en su caso, el 
cumplimiento de los requisitos y condiciones, así como la realización de la actividad y el 
cumplimiento de la finalidad que determinen la concesión o disfrute de la subvención. 
 
c) Someterse a las actuaciones de comprobación, a efectuar por el órgano concedente o 
la entidad colaboradora, en su caso, así como cualesquiera otras de comprobación y 
control financiero que puedan realizar los órganos de control competentes, tanto 
nacionales como comunitarios, aportando cuanta información le sea requerida en el 
ejercicio de las actuaciones anteriores. 
 
d) Comunicar al órgano concedente o la entidad colaboradora la obtención de otras 
subvenciones, ayudas, ingresos o recursos que financien las actividades subvencionadas. 
Esta comunicación deberá efectuarse tan pronto como se conozca y, en todo caso, con 
anterioridad a la justificación de la aplicación dada a los fondos percibidos. 
 



e) Acreditar con anterioridad a dictarse la propuesta de resolución de concesión que se 
halla al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias, entre las que se 
encuentran las de la Hacienda Municipal y frente a la Seguridad Social, en la forma que 
se determine reglamentariamente. 
 
f) Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos recibidos, 
incluidos los documentos electrónicos, en tanto puedan ser objeto de las actuaciones de 
comprobación y control. 
 
g) Dar la adecuada publicidad en la difusión de la actividad objeto de subvención, de que 
los programas, actividades inversiones o actuaciones, son financiadas por el 
Ayuntamiento de Torreblanca. 
 
h) Proceder al reintegro de los fondos percibidos en los supuestos contemplados legal o 
reglamentariamente. 
 
i) Rendir cuentas en la forma prevista legal o reglamentariamente.  
 
Artículo 10. Financiación de las actividades subvencionadas.  
 
1. Salvo que se prohíba en las bases de la convocatoria, las subvenciones concedidas 
serán compatibles con la percepción de otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos 
para la misma finalidad, procedentes de cualquier Administraciones o entes públicos o 
privados, nacionales o de la Unión europea o de Organismos Internacionales.  El importe 
total de la subvención concedida por el Ayuntamiento más otras subvenciones concedidas 
por otras Administraciones, ayudas, otros  ingresos o recursos  no podrá ser superior al 
coste de la actividad subvencionada.  
 
2. La percepción de una subvención del Ayuntamiento no será compatible con otras para 
la misma actividad por parte del propio Ayuntamiento.  
 
3. Las bases especificas de la convocatoria podrán exigir un porcentaje de financiación 
propia para cubrir la actividad subvencionada. 
 
Artículo 11. Régimen de Garantías.  
 
El régimen de las garantías, medios de constitución, depósito y cancelación que tengan 
que constituir los beneficiarios se regirá por lo establecido en la Ley de Contratos de las 
Administraciones Públicas. 
 
 
CAPÍTULO SEGUNDO: Procedimiento de  concesión. 
 
 
Artículo 12. Procedimientos de concesión.  
 
1. El procedimiento ordinario de concesión de subvenciones se tramitará en régimen de 
concurrencia competitiva. 
 
Tendrá esta consideración el procedimiento mediante el cual la concesión de las 
subvenciones se realiza mediante la comparación de las solicitudes presentadas, a fin de 
establecer una prelación entre las mismas de acuerdo con los criterios de valoración 



previamente fijados en las bases reguladoras y en la convocatoria, y adjudicar, con el 
límite fijado en la convocatoria dentro del crédito disponible, aquellas que hayan obtenido 
mayor valoración en aplicación de los citados criterios. 
 
2. Podrán concederse de forma directa las siguientes subvenciones: 
a) Las previstas nominativamente en los Presupuestos del Ayuntamiento. 
b) Aquellas cuyo otorgamiento o cuantía venga impuesto a la Administración por una 
norma de rango legal o reglamentaria, que seguirán el procedimiento de concesión que 
les resulte de aplicación de acuerdo con su propia normativa. 
c) Con carácter excepcional, aquellas otras subvenciones en que se acrediten razones de 
interés público, social, económico o humanitario, u otras debidamente justificadas que 
dificulten su convocatoria pública. 
 
3. No podrán otorgarse subvenciones por cuantía superior a la que se determine en la 
convocatoria. 
 
Artículo 13. Del procedimiento de concesión en régimen de concurrencia 
competitiva.  
 
1. El procedimiento para la concesión de subvenciones se inicia siempre de oficio.  La 
iniciación de oficio se realizará siempre mediante convocatoria aprobada por el órgano 
competente, que desarrollará el procedimiento para concesión de las subvenciones 
convocadas según lo establecido en la presente ordenanza y en la Ley 38/2003, de 17 de 
Noviembre de 2003, General de Subvenciones, las bases de ejecución del presupuesto y 
demás disposiciones aplicables. 
 
Por el área correspondiente, dentro de los créditos disponibles en el presupuesto, previo 
informe preceptivo de la intervención, se someterá la propuesta de la convocatoria al 
órgano competente para su aprobación. Simultáneamente o previamente a la aprobación 
de la convocatoria debe haberse autorizado el gasto.  
 
La convocatoria junto con las bases que la conforman se publicará en el Tablón de 
Anuncios del Ayuntamiento. 
 
2. La competencia para la  aprobación de la convocatoria y las normas que van a regular 
la misma corresponde a la Junta de Gobierno, salvo en el caso que la autorización del 
gasto corresponda al Pleno del Ayuntamiento, en cuyo caso la convocatoria y las normas 
que van a regular las mismas corresponderá al mismo.  
 
3. El contenido mínimo de la convocatoria será el siguiente.  
 

a) Indicación del acuerdo plenario por el que se aprueba la Ordenanza general 
de Subvenciones del Ayuntamiento, fecha y número de Boletín Oficial de la 
Provincia donde esté publicada. 
b) Créditos presupuestarios a los que se imputan las subvenciones  y cuantía 
total máxima de las subvenciones convocadas dentro de los créditos disponibles.  
c) Objeto, condiciones y finalidad de la concesión de la subvención. Se deberá 
indicar el período en que se ejecutará la actividad para la que se solicita la 
actividad, igualmente se detallará la naturaleza de los gastos a subvenciona, 
gastos corrientes o de inversión.  
d) Requisitos que deberán reunir los beneficiarios para solicitar la subvención y 
forma de acreditarlos.  



e) Cuantía individualizada de la subvención o criterios para su determinación.  
 

Como criterio general el importe de la subvención no podrá exceder del 50 % del 
coste de la obra o actividad subvencionada, salvo que se fije otro en las bases 
específicas de la convocatoria.  
 
f) Criterios objetivos de valoración y ponderación de los mismos.  

 
Estos criterios necesariamente deben estar relacionados con los objetivos y efectos 
que se pretenden, de acuerdo con lo establecido en el Plan estratégico. 
 
En todo caso, los criterios que se fijen y la ponderación que se realice vendrán a 
gozar de presunción de legitimidad técnica “iuris tatum”, es decir, que serán tenidos 
como válidos, salvo prueba en contrario.  
 
g) Órganos competentes para la resolución del procedimiento. 

 
 
 El órgano colegiado al que se refiere el artículo 22 de la Ley General de 
Subvenciones estará compuesto por el Alcalde, Concejal-Delegado del área 
correspondiente y un técnico o funcionario, actuando como secretario el de la 
Corporación. Esta composición, que se considera mínima, podrá ser ampliada en 
las bases de la convocatoria.  
 
El órgano competente para resolver el procedimiento será el órgano competente 
para disponer el gasto.  
 
h) Plazo y lugar de presentación de la documentación.  
i) Documentación e informaciones que debe presentar. 
j) Indicación de que la resolución pone fin a la vía administrativa. 
k) En su caso, incompatibilidad de la subvención con otras ayudas o 
subvenciones. 
l) En su caso, exigencia de financiación propia y su importe. 
m) Forma de justificación, plazo de presentación de la correspondiente 
documentación y extremos a incluir en la memoria evaluativo, en su caso. 
n) En su caso, circunstancias que como consecuencia de la alteración de las 
condiciones tenidas en cuenta para la concesión de la subvención, podrán dar 
lugar a la modificación de la resolución. 

 
4. Las solicitudes de los interesados acompañarán los documentos e informaciones 
determinados en la norma o convocatoria, salvo que los documentos exigidos ya 
estuvieran en poder de cualquier órgano de la Administración actuante, en cuyo caso el 
solicitante podrá acogerse a lo establecido en el párrafo f) del artículo 35 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, siempre que se haga constar la fecha y el órgano o 
dependencia en que fueron presentados o, en su caso, emitidos, y cuando no hayan 
transcurrido más de cinco años desde la finalización del procedimiento al que 
correspondan. 
 
En los supuestos de imposibilidad material de obtener el documento, el órgano 
competente podrá requerir al solicitante su presentación, o, en su defecto, la acreditación 



por otros medios de los requisitos a que se refiere el documento, con anterioridad a la 
formulación de la propuesta de resolución. 
 
Siempre que se prevea en las bases de la convocatoria la presentación telemática de 
solicitudes y documentación complementaria se realizará en los términos previstos en la 
disposición adicional decimoctava de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 
 
5. Se admitirá la sustitución de la presentación de determinados documentos por una 
declaración responsable del solicitante. 
 
Con anterioridad a la propuesta de resolución de concesión de la subvención se deberá 
requerir la presentación de la documentación que acredite la realidad de los datos 
contenidos en la citada declaración, en un plazo no superior a 15 días. 
 
6. Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la norma de convocatoria, el 
órgano competente requerirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo de 10 
días, indicándole que si no lo hiciese se le tendrá por desistido de su solicitud, previa 
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el artículo 71 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común. 
 
7. En relación con la instrucción, resolución y notificación del procedimiento se estará  a lo 
dispuesto en lo artículos 24, 25 y 26 de la Ley General de Subvenciones.  
 
En la resolución se deberá hacer constar, entre otros aspectos, el importe de los costes 
de la actividad que va a ser objeto de la subvención (que posteriormente tiene que ser 
justificado), que podría, en su caso,  ser inferior al coste total de la actividad y el importe 
de la subvención. 
 
Artículo 14. Del procedimiento de concesión directa de las subvenciones. 
 
1. De las Subvenciones previstas nominativamente en el presupuesto.  
 
En el plan estratégico de subvenciones se concretarán  las subvenciones que deban 
concederse nominativamente, se motivará la citada circunstancia y su conveniencia.  
 
La inclusión de una partida presupuestaria nominativa en el Presupuesto del 
Ayuntamiento no crea ningún derecho a favor del beneficiario, mientras no haya sido 
adoptado la resolución de la concesión, previo el procedimiento establecido, por el órgano 
competente. A su vez, el hecho de que en un ejercicio presupuestario se encuentre 
consignada una subvención no genera expectativas de derecho en futuras anualidades.  
  
2. Del procedimiento para su concesión.  
 
Las subvenciones de concesión directa se regirán por la Ley General de Subvenciones, 
así como sus disposiciones de desarrollo,  por la presente Ordenanza, por las Bases de 
ejecución del Presupuesto y de forma particular por el convenio a través del cual se 
canalicen.  
 
El convenio deberá expresar necesariamente.  
 



a) Definición concreta y expresa del objeto. 
b) Compromiso de las partes. 
c) Crédito presupuestario al que se imputa la Subvención. 
d) Posibilidad o no de efectuar pagos a cuenta y pagos anticipados. 
e) Forma de justificación y plazo de presentación de la correspondiente documentación. 
f) Plazo de vigencia del convenio, posibilidad de prórroga y requisitos y condiciones para 
que se produzca. 
g) En su caso, especificidades que supongan excepción a las reglas generales 
establecidas en la presente Ordenanza y en la Ley General de Subvenciones.  
La duración de los convenios de colaboración no podrá ser superior a dos años, sin 
perjuicio de prórrogas expresamente previstas, que puedan extender su vigencia a un 
máximo de cuatro años.  
 
Con carácter excepcional, las subvenciones de concesión directa podrán otorgarse 
mediante un acto administrativo en forma de resolución, con indicación expresa de los 
siguientes extremos.  
 
a) definición del objeto de la subvención, con expresión de su carácter singular y las 
razones que acreditan el interés público, social, económico, o humanitario que la 
justifiquen, así como en su caso, de los motivos que dificulten su convocatoria pública. 
b) Cuantía, condiciones y obligaciones exigibles. 
c) Beneficiarios. 
d) Plazo de presentación de la documentación justificativa. 
 
El área gestora  realizará de oficio todas las actuaciones que estime necesarias para la 
determinación, conocimiento y comprobación de los datos, en virtud de los cuales deba 
dictarse la propuesta de resolución y comprenderá necesariamente: 
 
a) Inclusión en el procedimiento del documento contable de retención de crédito por el 
importe del gasto a autorizar y disponer.  
 
b) Elaboración del texto del convenio reguladora de la subvención. 
 
c) Informe de la Intervención. 
 
d) Informe del área de gestión, en que conste que, de los datos que obran en su poder, el 
beneficiario reúne todos los requisitos para acceder a la subvención.  
 
e) Informe de los servicios jurídicos. 
 
Corresponderá a la Junta de Gobierno la aprobación de los convenios de desarrollo de las 
subvenciones de concesión directa, salvo que la autorización del gasto corresponda al 
Pleno, en este caso será el Pleno el órgano competente.  
 
CAPÍTULO TERCERO: Gastos subvencionables y justificación. 
 
Artículo 15. De los gastos subvencionables. 
 
1. Se consideran gastos subvencionables, a los efectos previstos en esta Ordenanza, 
aquellos que de manera indubitada respondan a la naturaleza de la actividad 
subvencionada,  y se realicen en el plazo establecido por las diferentes bases reguladoras 
de las subvenciones. 



 
En ningún caso el coste de adquisición de los gastos subvencionables podrá ser superior 
al valor de mercado. 
 
2. Salvo disposición expresa en contrario en las bases reguladoras de las subvenciones, 
se considerará gasto realizado el que ha sido efectivamente pagado con anterioridad a la 
finalización del período de justificación determinado por la normativa reguladora de la 
subvención.  
 
3. Cuando el importe del gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el 
supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro 
de bienes de equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia 
técnica, el beneficiario deberá solicitar como mínimo tres ofertas de diferentes 
proveedores, con carácter previo a la contracción del compromiso para la prestación del 
servicio o la entrega del bien, salvo que por las especiales características de los gastos 
subvencionables no exista en el mercado suficiente número de entidades que lo 
suministren o presten, o salvo que el gasto se hubiera realizado con anterioridad a la 
solicitud de la subvención. 
La elección entre las ofertas presentadas, que deberán aportarse en la justificación, o, en 
su caso, en la solicitud de la subvención, se realizará conforme a criterios de eficiencia y 
economía, debiendo justificarse expresamente en una memoria la elección cuando no 
recaiga en la propuesta económica más ventajosa. 
 
4. En el supuesto de adquisición, construcción, rehabilitación y mejora de bienes 
inventariables, se seguirán las siguientes reglas: 
a) Las bases reguladoras fijarán el período durante el cual el beneficiario deberá destinar 
los bienes al fin concreto para el que se concedió la subvención, que no podrá ser inferior 
a cinco años en caso de bienes inscribibles en un registro público, ni a dos años para el 
resto de bienes. 
En el caso de bienes inscribibles en un registro público, deberá hacerse constar en la 
escritura esta circunstancia, así como el importe de la subvención concedida, debiendo 
ser objeto estos extremos de inscripción en el registro público correspondiente. 
 
b) El incumplimiento de la obligación de destino referida en el párrafo anterior, que se 
producirá en todo caso con la enajenación o el gravamen del bien, será 
causa de reintegro, en los términos establecidos en el capítulo II del título II de la Ley 
General de Subvenciones, quedando el bien afecto al pago del reintegro cualquiera que 
sea su poseedor, salvo que resulte ser un tercero protegido por la fe pública registral o se 
justifique la adquisición de los bienes con buena fe y justo título o en establecimiento 
mercantil o industrial, en caso de bienes muebles no inscribibles. 
 
5. No se considerará incumplida la obligación de destino referida en el anterior apartado 4 
cuando: 
a) Tratándose de bienes no inscribibles en un registro público, fueran sustituidos por otros 
que sirvan en condiciones análogas al fin para el que se concedió la subvención y este 
uso se mantenga hasta completar el período establecido, siempre que la sustitución haya 
sido autorizada por la Administración concedente. 
b) Tratándose de bienes inscribibles en un registro público, el cambio de destino, 
enajenación o gravamen sea autorizado por la Administración concedente. En este 
supuesto, el adquirente asumirá la obligación de destino de los bienes por el período 
restante y, en caso de incumplimiento de la misma, del reintegro de la subvención. 
 



6. Las bases reguladoras de las subvenciones establecerán, en su caso, las reglas 
especiales que se consideren oportunas en materia de amortización de los bienes 
inventariables. No obstante, el carácter subvencionable del gasto de amortización estará 
sujeto a las siguientes condiciones: 
a) Que las subvenciones no hayan contribuido a la compra de los bienes. 
b) Que la amortización se calcule de conformidad con las normas de contabilidad 
generalmente aceptadas. 
c) Que el coste se refiera exclusivamente al período subvencionable. 
 
7. Los gastos financieros, los gastos de asesoría jurídica o financiera, los gastos 
notariales y registrales y los gastos periciales para la realización del proyecto 
subvencionado y los de administración específicos son subvencionables si están 
directamente relacionados con la actividad subvencionada y son indispensables para la 
adecuada preparación o ejecución de la misma, y siempre que así se prevea en las bases 
reguladoras. Con carácter excepcional, los gastos de garantía bancaria podrán ser 
subvencionados cuando así lo prevea la normativa reguladora de la subvención. 
 
En ningún caso serán gastos subvencionables: 
a) Los intereses deudores de las cuentas bancarias. 
b) Intereses, recargos y sanciones administrativas y penales. 
c) Los gastos de procedimientos judiciales. 
 
8. Los tributos son gasto subvencionable cuando el beneficiario de la subvención los 
abona efectivamente. 
En ningún caso se consideran gastos subvencionables los impuestos indirectos cuando 
sean susceptibles de recuperación o compensación ni los impuestos personales sobre la 
renta. 
 
9. Los costes indirectos, si se hubiese previsto en las bases de la convocatoria de las 
subvenciones, habrán de imputarse por el beneficiario a la actividad subvencionada en la 
parte que razonablemente corresponda de acuerdo con principios y normas de 
contabilidad generalmente admitidas y, en todo caso, en la medida en que tales costes 
correspondan al período en que efectivamente se realiza la actividad.  
 
Artículo 16. De la Justificación y pago de la subvención.  
 
La justificación del cumplimiento de las condiciones impuestas y de la consecución de los 
objetivos constituye un acto obligatorio del beneficiario o de la entidad colaboradora.  
 
La justificación de las subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento constituye una 
comprobación del adecuado uso de los fondos públicos recibidos por el beneficiario, la 
prueba de que los fondos públicos se han aplicado a la finalidad para la que fueron 
concedidos y una demostración del cumplimiento de las condiciones impuestas y de los 
resultados obtenidos.  
 
En todos los casos junto a la documentación relativa a la justificación de los gastos, en el 
caso de que no se hayan efectuado pagos anticipados, se deberá indicar la cuenta 
bancaria a la que se debe transferir el importe de la subvención, cuando la cuenta que se 
cite no este en la base de datos contables del Ayuntamiento se deberá adjuntar ficha de 
mantenimiento de terceros.  
 
1. La cuenta justificativa de la subvención deberá contener los siguientes documentos:  



  
a) Memoria evaluativa de la actividad subvencionada llevada a cabo, consistente en la 
declaración detallada de las actividades realizadas que han sido financiadas con la 
subvención y su coste.  
 
b) Relación numerada correlativa de todos y cada uno de los documentos justificativos 
que se aporten, con especificidad de, al menos, su fecha, proveedor, objeto facturado, 
importe total del documento, fecha y forma de pago, y en su caso, porcentaje imputado a 
la justificación de la subvención. Para cumplimentar dicha relación numerada, deberá 
utilizarse el modelo que se acompañe como anexo a la correspondiente convocatoria. 
 
c) Documentos justificativos, facturas o documentos equivalentes acreditativo del gasto 
realizado, ordenados correlativamente según número de orden asignado en la relación 
numerada.  
 
Para posibilitar el control de la concurrencia de subvenciones, todas y cada uno de los 
documentos presentados por el beneficiario de la subvención deberán ser validados y 
estampillados por el servicio gestor, mediante un sello existente al efecto en el que conste 
que el documento o factura se aplica a la justificación de la subvención.  
 
Los documentos justificativos serán originales. En el supuesto que se presenten 
fotocopias, éstas deberán ser debidamente compulsadas por el servicio gestor.  
 
Los gastos realizados se acreditarán mediante facturas y demás documentos de valor 
probatorio equivalente con validez en el tráfico jurídico mercantil. Los elementos que 
deben constar en la factura serán los señalados por la normativa en cada caso aplicable, 
considerándose imprescindible que recoja el nombre o razón social de la empresa que 
factura y su NIF O CIF, fecha de emisión, importe y desglose de cada de los objetos o 
conceptos facturados,  así como el  Impuesto sobre el Valor añadido de forma 
diferenciada, cuando proceda, base imponible, tipo de IVA aplicable e importe total, así 
como el IRPF cuando este proceda. 
 
Para considerar debidamente acreditados los costes de personal, deberán acompañarse 
copias de las nóminas correspondientes firmadas por el preceptor y pagadas, así como 
los justificantes correspondientes a la cotizaciones de la Seguridad Social. Igualmente 
deberá justificarse la retención e ingreso en la delegación de la Agencia Estatal tributaria 
de las cantidades correspondientes al I.R.P.F. 
 
d) Documentos acreditativos de los pagos a los acreedores. La acreditación del pago se 
efectuará preferentemente mediante adeudo bancario o en su caso mediante recibí del 
proveedor en el propio documento de gasto.  
 
e) Relación detallada de todos los ingresos que financian la actividad o programa ( fondos 
propios, subvenciones concedidas y otras aportaciones) debiéndose acreditar su importe, 
procedencia y aplicación a las actividades subvencionadas.  
 
f) Cuando el gasto subvencionable supere la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de 
coste por ejecución de obra, o de 12.000 euros en el supuesto de suministro de bienes de 
equipo o prestación de servicios por empresas de consultoría o asistencia técnica, se 
deberá aportar la documentación a que se refiere el artículo 17.3 de la presente 
Ordenanza.  
2. Justificación mediante presentación de estados contables.  



 
Para supuestos de fondos destinados a finalidades genéricas (mantenimiento de una 
asociación, o gestión genérica de sus actividades), o bien en caso de subvenciones 
destinadas a cubrir déficits de explotación, bastará la aportación de las cuentas oficiales 
de la asociación o entidad , con independencia del ejercicio de la función de control 
financiero, o de la exigencia de presentación de determinados justificantes de gastos, con 
carácter previo a la aprobación de la justificación. Así como  memoria evaluativa de la 
actividad llevada a cabo.  
 
Para las Administraciones públicas, salvo que se disponga otra forma de justificación en la 
convocatoria, se deberá presentar memoria evaluativa de la actividad, así como 
certificado emitido por el órgano que tenga a su cargo la contabilidad de las obligaciones 
reconocidas con cargo al Presupuesto de la entidad, con expresión de la aplicación 
presupuestaria, fecha del acuerdo, detalle del concepto  de gasto y su fecha, así como del 
pago. Para cumplimentar esta relación, deberá utilizarse el modelo que se acompañe 
como anexo a la correspondiente convocatoria. Cuando el gasto subvencionable supere 
la cuantía de 30.000 euros en el supuesto de coste por ejecución de obra, o de 12.000 
euros en el supuesto de suministro de bienes de equipo o prestación de servicios por 
empresas de consultoría o asistencia técnica, se deberá aportar acuerdo de  adjudicación 
de los gastos.  
 
3. Plazo para la justificación.  
 
La convocatoria de la subvención y, en su caso, el convenio de colaboración, 
especificarán el plazo de rendición de la justificación de las subvenciones. 
 
En el caso de que ni la convocatoria ni el convenio de colaboración expresen el plazo 
para la justificación de la subvención, esté será, como máximo, de tres meses desde la 
finalización del plazo para la realización de la actividad y si este expirará con posterioridad 
al 31 de Diciembre, el plazo máximo sería el 31 de Diciembre del ejercicio de la actividad 
subvencionada. 
 
En todo caso se deberá de tener en cuenta que las subvenciones concedidas en el 
ejercicio, si hacen referencia a actividades a realizar en el citado ejercicio deberá quedar 
justificada y reconocida la obligación contable en los créditos disponibles 
correspondientes al ejercicio económico de su concesión. 
 
4. Comprobación de las subvenciones. 
 
Las bases reguladoras de la subvención determinarán el servicio competente para la 
comprobación de la aplicación de la subvención, que se materializará en la emisión de un 
informe que acredite la adecuada justificación de la subvención, así como la realización 
de la actividad y el cumplimiento de la finalidad que determinó la concesión de la 
subvención.  
 
5. Emitido este informe por el servicio gestor, se procederá a la remisión del expediente 
completo a la Intervención, a los efectos de la emisión del correspondiente informe acerca 
de la adecuada justificación de la subvención. 
6. Una vez emitido informe en ejercicio de la función interventora, se devolverá el 
expediente al servicio gestor para la aprobación de la justificación (si la justificación es 
correcta) o para la notificación a los interesados  de los reparos formulados  ( si la 
justificación es incorrecta). 



 
7. Deberán quedar acreditado en la justificación de la subvención que los costes pagados 
por el beneficiario han sido iguales o superiores al importe del coste de las actividad 
objeto de la Subvención, en el caso que el citado importe sea menor el importe de la 
subvención se disminuirá, siendo el importe de la subvención resultante el de aplicar el 
porcentaje (obtenido de la subvención inicialmente aprobada sobre los costes objetos de 
la subvención) sobre los costes pagados y acreditados de la actividad.  
 
Cuando al beneficiario le fuese imposible justificar el pago de diversos gastos que si bien 
han podido ser acreditados en la cuenta justificativa como gastos de la actividad, el 
beneficiario junto con la documentación justificativa podrá solicitar el anticipo del pago de 
la parte correspondiente a los pagos pendientes de realizar, debiendo justificar el pago de 
los mismos en el plazo de dos meses  a contar desde la fecha en que se efectúe el pago 
por parte del Ayuntamiento. 
 
Para las Administraciones Públicas cuando no se pudiese justificar el pago de todas las 
obligaciones reconocidas a la finalización del período de justificación, deberán adjuntar a 
la certificación de gastos y a la memoria justificativa, solicitud de  pago de la subvención 
con el carácter de a justificar por el importe correspondiente a las obligaciones 
reconocidas y no pagadas, debiendo justificar el pago de los mismos en el plazo de dos 
meses  a contar desde la fecha en que se efectúe el pago por parte del Ayuntamiento.  
 
El incumplimiento de la obligación de justificación, de los pagos emitidos con el carácter 
de a justificar,  en los plazos  establecido anteriormente y para los supuestos que aquí se 
prevén supondrá el reintegro de los mismos de acuerdo con el procedimiento que se 
establece en la Ley General de Subvenciones y en la presente Ordenanza.  
 
8. La Administración podrá comprobar el valor de mercado de los gastos subvencionados 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 33 de la Ley General de Subvenciones. 
 
9. El pago de la subvención se realizará previa justificación, por el beneficiario, de la 
realización de la actividad, proyecto objetivo o adopción de comportamiento para el que 
se concedió en los términos establecidos en la normativa reguladora de la subvención.  
 
Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de la subvención en el 
supuesto de falta de justificación de la subvención o de alguna de las causas previstas en 
el artículo  37 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Cuando el beneficiario fuese deudor a la Hacienda Municipal por deudas vencidas y no 
pagadas, se iniciará de oficio por la Tesorería Municipal  la compensación de los créditos 
a favor del interesado, notificándose al mismo.  
 
Finalizado el plazo de justificación de la subvención se iniciará el procedimiento de 
anulación de la misma por falta de justificación y en su caso reintegro del importe pagado 
con el carácter de a justificar.  
 
CAPÍTULO CUARTO. Control Financiero, reintegro, infracción y sanciones.  
 
Artículo 17. Del Control Financiero.  
 
En el Plan anual de actuaciones de control financiero que se aprobará anualmente y que 
figurará en las Bases de ejecución del Presupuesto, se incluirán actuaciones de control 



financiero sobre toda clase de subvenciones otorgadas por el Ayuntamiento, tanto si su 
otorgamiento se ha efectuado a través de concurrencia competitiva o por concesión 
directa. 
 
En el Plan señalado se determinará el ámbito de control, el cual tendrá por objeto 
comprobar el cumplimiento por parte de los beneficiarios de sus obligaciones en la gestión 
y aplicación de la Subvención , así como la adecuada y correcta financiación de las 
actividades subvencionadas. 
 
El control financiero se efectuara por la intervención de conformidad con lo establecido en 
el Texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, el Titulo III de la Ley 
General de Subvenciones y demás normas concordantes.  
 
Cuando exista disconformidad entre el Informe de la intervención y el órgano gestor se 
someterá a consideración del Pleno del Ayuntamiento.  
 
Artículo 18. Del reintegro de las subvenciones  
 
La declaración judicial o administrativa de nulidad o anulación llevará consigo la 
obligación de devolver las cantidades percibidas. 
 
Procederá igualmente el reintegro de las cantidades percibidas y la exigencia del interés 
de demora correspondiente desde el momento del pago de la subvención hasta la fecha 
en que se acuerde la procedencia reintegro, en los casos que se detallan en el artículo 37 
de la Ley General de Subvenciones. 
 
Cuando el total de los ingresos supere el coste de la actividad procederá el reintegro del 
exceso obtenido sobre el coste de la actividad subvencionada , así como la exigencia del 
interés de demora correspondiente.  
 
Prescribirá a los cuatro años el derecho de la Administración a reconocer o liquidar el 
reintegro. Este plazo se computará, en cada caso: 
 
a) Desde el momento en que venció el plazo para presentar la justificación por parte del 
beneficiario o entidad colaboradora. 
 
b) Desde el momento de la concesión, en el supuesto previsto en el apartado 7 del 
artículo 30. 
 
c) En el supuesto de que se hubieran establecido condiciones u obligaciones que 
debieran ser cumplidas o mantenidas por parte del beneficiario o entidad colaboradora 
durante un período determinado de tiempo, desde el momento en que venció dicho plazo. 
 
En relación con el procedimiento de reintegro se estará a lo establecido en los artículos 41 
a 43 de la Ley General de Subvenciones.  
 
Artículo 19. Infracciones y sanciones administrativas en materia de subvenciones.  
 
El procedimiento sancionador se ajustará  a lo previsto en el Capítulo I y II del Título IV de 
la Ley General de Subvenciones.  
 
Disposición Adicional. 



 
Los preceptos de esta Ordenanza General que, por sistemática, incorpora aspectos de la 
normativa directamente aplicable a las  subvenciones, se entienden que son 
automáticamente modificados en el momento que se produzca la modificación o 
derogación de la normativa mencionada. En el supuesto de modificación normativa, 
continúan siendo vigentes los preceptos que son compatibles o permiten una 
interpretación armónica con los nuevos principios de la normativa modificada, mientras no 
se haya realizado una adaptación expresa de esta Ordenanza.  
 
Disposición Transitoria  
 
A los procedimientos de concesión de subvenciones ya iniciados a la entrada en vigor de 
esta Ordenanza, le será de aplicación la normativa vigente en su momento de inicio. 
 
Disposición Derogatoria.  
 
A partir de la entrada en vigor de la presenta Ordenanza, quedarán  sin efecto los 
diversos acuerdos sobre delegaciones de competencia  adoptados por esta Corporación 
en materia de autorizaciones, disposiciones de gastos, convocatorias, bases y convenios  
en materia de subvenciones.  
 
 
Disposición Final  
 
La presente Ordenanza, tras su aprobación inicial por el Pleno del Ayuntamiento, será 
sometida a información pública y audiencia  a los Interesados por plazo de treinta días. 
Resueltas las reclamaciones y sugerencias presentas dentro de plazo, el Pleno procederá 
a su aprobación definitiva. En el caso que no se presentasen reclamaciones al acuerdo 
inicial se entenderá definitivamente adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
 
La presente Ordenanza general de subvenciones aprobada inicialmente por el Pleno de la 
Corporación en sesión celebrada el 20 de marzo de 2006, y que ha quedado 
definitivamente aprobada con fecha 12 de mayo de 2006, entrará en vigor a partir del día 
siguiente a la publicación de su texto integro en el Boletín Oficial de la Provincia, y 
continuará vigente hasta que se modifique o derogue expresamente. 
Publicada en el B.O.P nº 64 de 30 de mayo de 2006. 
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